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Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-01107 00 

 

Subsanada la demanda y como quiera que reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82,422, y 430 del Código General del 

Proceso, este Despacho dispone, 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA de mínima cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. en 

contra de la señora FLOR ÁNGELA LAGOS CARDONA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a).- $10.230.595,19.oo m/cte., por las cuotas de capital 

causadas desde el 16 de enero de 2019 al 16 de octubre de 2021, 

discriminadas en las pretensiones de la demanda y en el plan de pagos 

de la obligación. 

 

b).- Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital 

indicadas en el literal anterior, liquidados desde que cada una se hizo 

exigible y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada periodo de conformidad con lo previsto en el art. 

884 del C. de Co. 

 

c).- $4.846.743.oo m/cte., por concepto de la suma de los 

intereses de plazo liquidados sobre cada una de las cuotas en mora 

indicadas en el literal a, los cuales se encuentran discriminados la 

demanda y en el plan de pagos allegado. 
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d).- $1.715.856,41 m/cte., por concepto de saldo insoluto de la 

obligación. 

 

e).- Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el 

literales anterior liquidados a la tasa máxima variable certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia para cada período, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

f).- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 290 a 293 del C.G.P, señalándole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

 

TERCERO: El título-valor original objeto de la presente 

ejecución permanecerá en custodia de la parte demandante, quien 

deberá exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le 

requiere; y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso 

de que el proceso termine por pago total u otra circunstancia que 

extinga el derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada ASTRID 

BAQUERO HERRERA como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 100 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  



Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0531e7283512e5d916ca4ca6fab317943cf885dbd2486d9e73efe77d8e5d3847

Documento generado en 01/09/2022 02:48:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


